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E s te  Periódico sale los M artes, Jueves y  
Sábados. T oda reclam ación se liará al Señor 

G efe político; y los anuncios que se dirijan á 
c ita  Im prenta serán francos de porte.

PRECIOS D E SUSCRICION.

E n  esta Capital, por trim estre  
Enera, franco cíe p o rte .

20 rea!«e 
23

n'aísiTsia

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o  d e  La

P r o v i n c i a  d e  A l e  a c e t e .

Circular núm.° 51 ,

Los A lcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta Provincia, y los empleados de seguridad 
pública en la misma, dispondrán lo conveniente 
para la busca del soldado desertor del regimiento 

"Infantería de Saboya cuyo nombre y señas se 
anotan a continuación, y siendo habido proce
derán á su captura remitiéndolo á disposición dej 
Sr. Comandante' General de esta cspreSada Pro„ 

_vinciá. Albacete 4  de Marzo de 1846.— José de 
Garibay.

Seño».

W enceslao Valero, natural de Rccucja, edad 
19 años, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno.

Otra núm. 52 .

E l Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 20 de 
Febrero me comunica la Real orden siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se transcribió 
al Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín

sula en 17 de Agosto de 1837, la Real orden 
que con la misma fecha se pasaba por aquel Mi
nisterio al Intendente general del egército, y es 
como sigue.— He dado cuenta á la Reina Gober
nadora del espediente instruido á consecuencia

de haber reclamado el Ingeniero general en 21  

de Julio del año próxim o pasado contra la exac

ción hecha por el facultativo de los baños de 
Trillo de 6 rs. de vellón á cada uno de los sol
dados del regim iento de Ingenieros que pasaron 
a hacer uso de aquellas aguas para restablecer 
su salud, y entelada S. M. ha tenido á bien 
declarar de conformidad con el dictamen dado 
por la Junta ausiliar de Guerra en 30 de Junio 
últim o que no pudiendo considerarse como pobres 
en el sentido que se espresa en los artículos 25  
y  48  del Reglamento vigente para la dirección 
y gobierno de los referidos baños minerales á los 
soldados que pasen á tomarlos, pues que en tal 
situación se les abonan 6 rs. usó de su derecho 

. el facultativo de los baños de Trillo, exigiendo 
la retribución que le señala el reglamento citado, 
y á la que tiene derecho y debe abonársele mien
tras no se resuelva otra cosa en vista del que  

la Junta directiva de sanidad militar está redac- 

lando y ha de someterse á la Real a p r o b a d ! !  

__E sia disposición fue comunicada solam ente al

Gcfe político de Guadalajara cu cuva provincia 
so hallan situados los baños de Trillo": 
resuelto 8 . M. que se circule dicha ó r ! n  la 
traslado d ^  ^ d o l a d o  S. M .cm nunm ada
por el espresado 8r. Ministro de la Gobernación 
p a r a  que se arreglen a ella en los cslableciw ien- 
tos de baños de esa provincia

o a .  Albacete 4 de Marzo de 18it>.— de 
Garibay.
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Otra núm. 53.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio do la Go
bernación de la Península con fecha 23 do Febrero 
último me comunica la Real orden siguiente.

»Por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de 
este mes, se ha comunicado á este de la Goberna
ción de la Península la Real orden siguiente —  
La Reina nuestra Señora, en vista de comunica
ciones pasadas á este Ministerio por el de la Gober
nación, sé ha dignado resolver: Que tanto los jueces 
como los Tribunales, cuando tuvieren que recibir 
(declaraciones á los individuos de la Guardia civil ó 
a los Agentes de protección y seguridad pública, 
procuren evitarles, siempre que fuese posible sin 
me noscabo de ia  buena administración de justicia 
su presentación personal en la capital del tribunal 
ú Juzgado, para no distraerlos de sus perentorias 
ocupaciones en el servicio de su instituto; y que se 
les reciban las declaraciones, cuando se bailen en 
puntos distantes, por medio do exhortes ó despa
chos cometidos en los términos que previene el re- 
g amento provisional de Justicia.— D éla propia Real 
ornen,: comunicada por el Sr. Ministro de Ja G o-  
’cruaetqn de la Península, la traslado á V. S. para 

su inteligencia y efectos consiguientes.»
' 1 s<; fusor la ea este periódico oficial para que 

- nga ila  deluda publicidad. Albacete 4  de Marzo 
d e iS iu .- j o s é d c G a r ib a y .

Otra ríiím 54 .

. El Limo. Sr. Subsecretario de la Goberna
ción de ia Península con fecha 17 del próximo 
pasado m > comunica la Real orden siguiente. 

» í,l Sr, Ministro de ¡a Gobernación de la 
cninsula due con esta fecha al Gefe político

‘.m ?  lo siguiente:— A consecuencia de ía cir-
• ó o Noviembre últim o, relativa á la
t r u ! í ' ° »  ,le á los intrusos en las facul-

y Cirugía, consulta ,V. S. A  
¿ J ]lh rn o  e°  4 del actual, si la averigua-

1,;,11. : , delito de intrusión ba de correspoñ- 
_ 5 V a . 8 Celos políticos ó' á l o s  Jueces dé pri- 
nen''1' J también si el importe de fas
en t J ' U "nÍarias '|ee se impongan ha de ingresar 
disnon.0r<ir,a’ ó lia (le tener la aplicación qitc 
enluta a! ?;;rrí lf6 •> " del c a p í t u lo  26 de la Real 
8. y]_ _  de Diciembre de 1828. Enterada
Real ó r d Z / T ^  contestar á V . S ., como de

1.0  (V Cgécülo. 
la inulta' -■(UaiVi0 deba esceder de mil rs. vil. 
ba de in ^ U° COn arrcgb) á dicha Real cédula 
Tribunales 4 *os intrusos, se pase á los
lar, el tanto * , nanos"» según prevenía la c ircu -  
para la ¡orno!; • GliíPa que resulte, no solamente 
ra la f:irmaci,Jy°.n , (*c 'a Pena sino también pa- 

2 ° Que (l,( del proceso.. 
tÍTiguirse: 1 o. ¡ S°s P‘‘nns pecuniarias deben d is-  
m eníe, esto es ^  se ™ pongan gubernativa-
2."; las que sc’a,^UC 110 fixcedan de mil rs. vn. 
en cuanto ¿í jas r.esultado de fallo judicial. Que 
ios fondos p ú b l i c o  lmcras* todo d e le  ingresar en 
lo  que ba de áben’ exccI)l°  °1 cuatro por cicn- 
m anifestado la con /1*Se a Subdelegado que haya

p aría lo  9 . * ,  Í T p r e S l e d

cédula. Que en cuanto á las segundas, ba de 
abonarse el mismo cuatro por ciento al Sub
delegado, una tercera parte del rem anente al Juez  
que exija la m ulla, por que asi lo previene el 
párrafo y capítulo citados, y el resto ha de pa
sar á los fondos públicos.— De Real orden, co
municada por e l eípresado 'Sr. M inistro, io tras
lado á V. S. para los' efectos correspondientes."

Lo que he dispuesto publicar en -e s te  B o
letín oficial p a r a  d a  pomun inteligencia y con in
serción de la Real órden de 23 de N oviem bre 
últim o que se cita. Albacete 5  de Marzo de 1840. 
——José! de Garibay,

Real orden que se c ita .

Ministerio de la  Gobernación de la  PenitjU 
su la .= S ecc ion  de Administración. ==Circular núm. 
17 2 .— La im posición de penas a los intrusos en  
las facultades de medicina y  cirujia, da con— 
freeuncia^ lugar á~ competencias de autoridad en
tre las dependientes de este M inisterio; v ¿ 
fin de evitar que se repitan semejantes conflic
tos, nacidos de la falta de una disposición ge
neral que (%t"c ' conform e con la organización  
administrativa del país, S. M . se ba servido  
resolver que la aplicación de las peñas de que  
trata el párrafo 3 .° Capitulo 29 de la %cal 
eeduta de 10 de Diciem bre de 1828 , corres
ponde á la autoridad de los Gefcs politicos 
hasta el limite que les señala el páralo 3 .° ar
tículo 5 .°  de la ley de 2 de Abril de 1845; de
biendo, con arreglo al párrafo 4 0 articulo 4  o 
de la misma ley; pasar á los tribunales or
dinarios el lauto de culpa que resulte contra 
los intrusos, cuando la pena que haya de im 
ponérseles esceda de dicho limite. De Real orden 
lo digo á Y. S. para su cumplimiento. D i0s 
guarde á Y . S. muchos años, Madrid 23 de N o
viembre de 1 8 4 5 .= P id a l .= S r ,  Gefe político de 

"Albacete

O tra núm. 55,

Formado por este Gobierno político el 
supuesto general de gastos 6 ingresos de |a 
vincia para el presente año de 1846 cumnlbíám-  
con lo prevenido en el artículo 60 de la nu 
ley do Diputaciones provinciales, y discutido u  ̂
S, E. con arreglo á lo dispuesto en el m i^ ^  
artículo, se elevó á la Real aprobación en 26  ,|°  
Noviem bre últim o, la cual se ha dignado S. 
dispensarle por Real orden de 4 de Enero próxi" 
mo anterior, con los aumentos y bajas, qB 7 
continuación se espresan. a

Reales - Vn Reales

Se presupusieron para los 
gastos de administra
ción provincial. . . .

Aumento hecho por S. M.
Se presupusieron para ins

trucción pública. . . . .
Aumento hecho por S. M.

50688
18312

89200
3000

6 9 0 0 0

9 2 2 0 0

Se presupusieron para gas
tos de Beneficencia. . . 190100 19 0100
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No sel presupuso cantidad 
alguna para montes . . » }

Se han señalado por S Ai. 18000 j 18000
Se presupusieron para

oíros gastos........................ 5380 ¡
Baja hecha por S. M. . . 5060 ) 320
Se"prcsupusicron para im

previstos. ........................... 1-2000 12000

Crédito aprobado por S. AI . . .  381620
Ingresos.  .....................  . . . 2 4966  22

D éficit. 356653 12

Autorizada la Diputación provincial por la re- 
férula Real órelen de 4  de Enero para el repar— 
limicnto de dicho déficit; acordó en 27 de Fe
brero próximo pasado se llevase á efecto, toman
do por vaso el número de almas de cada pueblo, 
previniendo á las municipalidades, que las cuo
tas, que les correspondan, deben satisfacerse por 
trimestres, empezados a contar desde primero de 
este año, y que la partida señalada y aprobada 
también por b. AL, para los gastos de correc
ción pública, no se comprenda cu la presente 
derrama, por deberse hacer separadamente á ca
da partido judicial.

a A su virtud’, y con el objeto de llevar á ca
bo cuanto se manda en Ja precitada Real ó r d e n ;  
se procede á la distribución de los puntualizados 
trescientos cincuenta y seis mil seiscientos cin
cuenta y tres rS. doce mrs.i en los términos si
guientes:

- •v ' fí l Ifríj < . ‘ «

PU EBLO S.
N .° de A h  

iiiús.

Cantidades 
que les corres

ponde.
Rs, vn,

Albacete 1 2 2 3 6 2 8 5 8 2 . . 2 3
Almanta 6 6 9 9 1 5 6 5 6 . . 1 3
Alearáz y sus Aldeas 

incluso Bovedilla 6 ( 0 7 1 42 7 2 .  . 2 0
Al pera 2 2 5 3 5 2 6 3 . .  2 9
A y na 1.218 2 8 4 4 . 1 9
Alborea 1 2 2 4 B 8 5 8 . . 2 0
Alcalá del Jucar 2 4 5 8 5 7 4 3 . :  2
Agraraon 2 0 3 47-2 . »
A Iba tana 6 2 5 1 4 5 8 . .  14
Abengibre 691 1 6 1 2 . .  23
A la taz 11 00 2 5 6 8 . . 2 5
Engarra 16 2 5 3 7 9 5 . . 3 1
Barráx 2 0 2 8 4 7 3 7 . .  32
Balsa 1 0 0 2 2 3 3 9 . .  22
Bonillo 3 0 7 8 7 1 9 2 . .  10
Ba lazóte 1031 2 4 0 7 . .  14
Ballestero 9 5 3 2 2 2 5 . .  4
Rienservida 9 5 3 2 2 2 5 . .  4
Bonete 9 3 4 2 1 8 0 . . 2 4
Cándete 5 0 2 4 1 17 +1 . .  3
Corral-rubio 77 5 1809. .  1
Chinchilla 4 7 7 9 f 1167. .  20
Casas de Lazare 9 0 8 2 1 2 0 . .  t

s
Cotillas 
Casas íbañez  
Cancelen 
Casas de Vés 
Cenizate
Casas de Juan N nñez  
E lche de la Sierra 
Fucntc-alam o  
Ferez
F uente-alvilla
F uen-santa
Gineta
Golosalvo
H élírn
H igueruela
Y este
Jorquera
Le tur
L ieto r
Lezuza
M otil le ja
Alasegoso
Aladrigueras
A lolin icos
Alon te -a legre
Alahora
Al inaya
Al u riera
Aíontalvos
Navas de Jorquera
Nerpio
Ossa de ATontieí
Hoy a- Gon za l o
O c tu r
Pozo-hondo
P o z u e l o
Paterna
Pétro ia
Peñas de San Pedro
Pozo-lorente
Roda
Riopar
Robledo
Reañeja
Socobes
Salobre y Reol id
Tarazona
Tobaría
Víanos
Villapalacios
Viveros
Villatoya
Villaverde
Villa de Vas
Vi lia malea
Valdeganga
Villalgordo del Jucar

1 9 7 8  
1 4 0 8  
1 7 6 6  

6 5 2  
4 3 2  

2 3 2 6  
1 í 71  

0 1 6  
9 3 7  

1 3 2 0  
2 0 9 2  

178  
8 8 9 4  
2 2 7 6  
63 0 6  
&0G9 
1 0 #  
1 6 5 3  
1 9 7 9  
.702  
6 1 9  

2 0 5 9  
9 9 3  

2 2 1 0  
941  

16 8 3  
1 8 1 0  

2 9 3  
71 í

5 2 4  
103 3 
1227 
1 9 3 *  
2 6 4 6  
1 2 7 8  

8 49  
4 2 2 8  

3 6 7  
4 3 3 4

9 0 0
7 i a
6 6 a  

1365  
8 6 3  

3 8 3 5  
5079 
1806 

7 9 3  
7 6 7  
160 
4 4 8  
810 

1 1 3 6  
920 

1191

983.. 31 
4621;. 2
3283.. 23
4 1 2 3 . .  f 8
1521.. 19
1 0 0 7 . .  9
5444.. í
2 7 3 4 . .  2 3  
2 1 3 8 .2 2  
2 (87.. 2 4
3 0 8 2 . .3 3
6 2 9 0 . .  i  

„  4 1 3  . 3 3
20787.. 7

5 3 1 7 . .  2 2  
* 2 4 0 0 . .  8

4 8 3 3 . . 2 6
3830..33 
3861. .15 
46-23.. 13
1638..13
1 4 4 4 . .  12
4 8 1 0 . .  14
2 3 1 8 . . 2 1
5163.. 12
2 1 9 7 .. 2
3 9 3 1 . .17
4228.. 15 
0 8 2 ..12

Í 6 ü 0 . .  15
6886.. 3
1222.. 1 i
2 4 1 2 .  4
2 8 6 4 . . 17
4526.. 19 
6 ¡ 8 2 . .  17
2984 . . 27
1982.. „
9880.. 14
853.. 11 

10128.. 7
2 1 0 1 .. g 
1661. .2 7  
1311.. 5

3 1 8 8 . .  s
2026.. [ t
8962 .. ¡4

1 • 869,..92
4219 . .  ,, 
1862. ..27 
1790.11
371.. 17

1 0 4 0 .. »
1890.. 29
2552.. 30
2147 .. 33 
2 7 8  (..14

TOTALES.  . 
Cantidad repartible  

IGUAL. . .

1 32GG9 3 3 6 6 3 3 .1 2
336033.. 12
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U la s a l id o á 2 3 3 r s .  y 3 c u a r tillo s  por cada 

cien  alm as, sobrando 2 1 0  rs. 14 mrs. que se 
han rebajado proporcionalmente para que no 

resu lte sobrante ó exceso alguno.
Y encontrándose sin fondos los estab leen  

m ientes provinciales con que cubrir sus p e
rentorias y sagradas obligaciones; espero del 
celo de V. por el mejor servicios no dem ora

rá el ingreso de la cnota que respectiva

mente llera señaladas en l a  D epositarla de es

te  Gobierno políticos á cargo de D Ramón  
Sebastian y D elgados al espirar cada trim es
tre, sin dar m o tlr o á  coacciones de ninguna e s 
pecie q u e, al paso que me son repugnantes, 
no podré m e n o sd e  adoptar si la m orosidad, 

inesperada de V . diese margen á ellas; ad- 
vintiéndole, para evitar consultas innecesa

rias, que la referida cuota debe adiccionarse 
á el presupuesto de gastos municipales d e la ñ o  

actual, deducidas las yá comprendidas en ellos 
por cualquiera de los ramos que abraza este  
repartim iento. Dios guarde á V .  muchos años. 
A lh a c e t e f id e M a r z o d e  1 8 4 6 . ^ J o s é d e G a -
r i h a y . s e ñ o r e s  B r e s i d e n t e s y A y u n t a m i e n t o s

con stitu cion a les de esta provincia.

i n t e n d e n c i a  d e  R E N T A S  D E  LA PRO-
VJKCiA UE ALBACETE

La Dirección General de Contr ibuc iones  
Indirectas me dice con f echa 2 6  del actual  
lo 9 1,6 sigue. ,

((Pnr el M inisterio de H acienda se na 
comunicado á esta D irección General con l c -  

!a -«• del corriente la R eal orden que s i-  
d ^  ^ 0  cuenta 6 S. M . del esp e-  

• ' 6 'ostruido con m otivo de las esposi- 
i l es fech as por varios v e c i n o s  y m ine ros  

distrito de C a r t a g e n a  en 
« dimtud I,,, ^ lo s  de que no se les exija  
e (brecho de «|,aba,„ L  los m inerales que  
h u b i e s e n  v e n d i d o  desde el 19 de D i c i e m b r e

E É SÍS trn§
t o s .  Enterado S. en cuya augusta consi-
^  'g"almenie lo m o n i b s W o  por
el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula al pasar al de mí cargo las citadas es- 
d o s i c iones  en anov o  « n .  . ¿ u i  m n l p «  t a m -

to s

i mi cargo las chmuuj ^
p os i c ion es  en apoyo de ellas, á las cuales tam 
bién favorecía lo informado por la Dirección

general de M inas; y considerando que si b ien  
los estab lecim ientos de la industria m inero cc -  
sisten tes en 19 de D iciem bre de 1 8 3 2  han d is 
frutado la esencion por diez año; co n ced id a  
en la R eal orden de aquella  fecha, hay o tro s  
varios que por su creación posterior no ha a  
podido obtener un beneficio de igual duración  
y  con sigu ien te  im portancia que el que a q u ello s  
gozaron: que - abolidas las rentas p rov in cia les  
ha quedado cstingu ido  el derecho de alcabala  
desde el estab lec im ien to  del nuevo sistem a  
de im posición: que con sugecion á lo d is 
puesto en el articulo 2 7  del R eal D e c r e to  
de 4  de Ju lio  de 1 8 2 5  se  ecsige  el c in co  
por ciento  del H producto de los m in era les  
beneficiados y de los que para uso ó ap lica 
ción á  los artes se espendan en su estado  
naturaljjsin deducion de costa en uno iii o tro  
caso; y por ú ltim o que el estado actual y  
circunstancias d é la  industria m inera m erece se  
ausilien  sus esfuerzos; ha tenido a bien S. M . 
resolver: 1 .° Q ue las ventas de m inas o cr ia 
deros de m inerales y las de las oficinas, ó fá
bricas de beneficio  establecidas con p osterio 
ridad á la espedicion de la R eal orden de  
19 de D iciem bre de 18 3 2 , no están  su getas  
al pago de alcabala siem pre que no h u b iesen  
disfrutado de la esencion  por diez años com 
pletos hasta 3 0  de Ju lio  de 1 8 4 5 , en q u e  
se estin gu ió  la alcabala por efecto  de la  
ley de 2 3  de M ayo anterior: 2 .°  Q ue se  
exija dicho derecho de alcabala por las ven
tas indicadas que hayan ten ido lugar, respec
to  de los estab lec im ien tos que disfrutaron 1% 
esencion por diez años desde que estos se 
cum plieron hasta la m ism a techa de 3 0  de  
Julio  de 1 8 4 8 : Y  3 .°  que tam poco sefexija  
alcabala por la venta de m inerales de unos  
ni otros estab lecim ien tos por considerarse em 
bebido en el cinco por ciento im puesto  cu  
el Real D ecreto  de 4  de Julio  de 1 8 2 5 . D e  
Real orden lo com unico a V . S. para su  
in te ligen cia  y fectos corresp on d ien tes.= »Y  la  
D irección  la traslada a V. S. para su c u m 
plim iento encargándole que cuando en la ap li
cación de las d isposiciones con ten id os eh  la 
precedente Real orden se su scitasen  dudas 
por parte de la A dm inistración , ó de los  
particulares se consulten los e sp ed ien tes  o r i
g inales ¡i la misma D irección para reso lverlos  
ó elevarlos á la decisión del G ob iern o .”

Y  esta Intendencia ha d ispuesto  se in 
serte en este Periódico oficial para co n o c i
m iento de los interesados en el ram o de  
esplotacion de M inas. A lbacete 2 8  de F eb rero  
de 1 8 4 6 .— Lorenzo Fernandez do R egu era .

ALBACETE: Imp. de Pedro Soler llo v í , y  Com 
;pañía,  calle de san Julián número 2(Q

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


